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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA LA
ASOCIACION PRO SUPERACION DE LA PERSONA

CON PARALISIS CEREBRAL DEL AZUAY
“A.P.P.C.A” Y SU INSTITUTO DE PARALISIS

CEREBRAL DEL AZUAY “I.P.C.A.” DE LA CIUDAD
DE CUENCA PROVINCIA DEL AZUAY, ECUADOR.

1.1 SEDE
Guataná 1-14 y Dolores J. Torres
Parroquia Totoracocha.
Cantón Cuenca
Provincia del Azuay. Ecuador

1.2 COSTO TOTAL DEL PROYECTO
79.611 dólares americanos (setenta y nueve mil seiscientos once dólares) anuales.

1.3 MONTO SOLICITADO
       49.030 dólares americanos (cuarenta y nueve mil treinta dólares) anuales.

2 ORGANIZACION RESPONSABLE

2.1 NOMBRE
ASOCIACION PRO SUPERACION DE LA PERSONA CON PARALISIS
CEREBRAL DEL AZUAY “A.P.P.C.A” Y SU INSTITUTO DE PARALISIS
CEREBRAL DEL AZUAY “I.P.C.A.”

DIRECCION
Guataná 1-14 y Dolores J. Torres
Teléfono 865-214
Casilla 01.01.911
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2.2 ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA
ORGANIZACION

2.2.1 ANTECEDENTES

En 1982 un grupo de  cuencanos empezó a preocuparse por los niños y jóvenes
que presentaban parálisis cerebral y/o problemas motores, con el propósito de
buscar mecanismos  que permitieran  brindarle  posibilidades  habilitarias
adecuadas a su condición.   Se interesó a profesionales y autoridades, se consiguió
aportes económicos para financiar el nacimiento  de una Institución llamada a
convertirse  en modelo de trabajo en su especialidad.  “La Asociación Pro
Superación de la Persona con Parálisis Cerebral del Azuay”; el Ministerio de
Bienestar  Social expide   el Acuerdo Nº  000 223  el 12 de  abril de 1982  por el
que se  reconoce  y legaliza las labores  del naciente organismo.

Se recogió las  investigaciones y experiencias de  trabajo de personas y
profesionales  que se dedicaron  por entero a perfeccionar la idea de su fundación
la que se vio plasmada  el 8 de octubre de 1982  fecha en la que  empezó  a
funcionar el “Instituto de Parálisis  Cerebral del Azuay”. Desde ese entonces su
labor a sido ininterrumpida  brindando habilitación y/o  rehabilitación a niños y
jóvenes que  presenten parálisis  cerebral y/o  problemas motores.

En 1986 el trabajo institucional es reconocido  por la sociedad y la Municipalidad
de Cuenca  otorgó   la  presea “Virrey Hurtado de Mendoza”, como un homenaje y
estímulo  por la labor en  beneficio de  la “población  excepcional”.

El  11 de mayo de 1987  la Dirección de Educación del Azuay expidió el acuerdo
Nº 14, por el cual deja  legalizado  retroactivamente el funcionamiento del
Instituto  de Parálisis Cerebral.

La Institución  cuenta con un local en comodato entregado por el INNFA; al igual
que posee 2.500 metros cuadrados de terreno en comodato con el Ilustre
Municipio de Cuenca, en donde a mediano plazo se edificará nuevas instalaciones
en convenio con el FISE; con lo cual estaremos sirviendo mejor a aquellos niños y
jóvenes con Parálisis Cerebral Infantil  y/o Problemas Motores.

Los servicios que brinda el APPCA a través de su instituto IPCA han sido
eficientes, lo que se demuestra con la integración de niños y jóvenes a la
Educación Regular, actividades laborales y sobre todo a la sociedad.
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Con Padres de Familia se ha desarrollado los aspectos de orientación, apoyo y
capacitación ya que son, el elemento fundamental  en el proceso habilitatorio  de
sus hijos

A fin de  realizar actividades  de prevención primaria y mejorar las condiciones de
aceptación  de  la comunidad se desarrollan d actividades de información  sobre la
Parálisis Cerebral y la integración de aquellos a la sociedad en iguales condiciones
posibilidades y derechos.

2.2.2 OBJETIVOS

2.2.2.1 OBJETIVO GENERAL

El Instituto tiene como objetivo la investigación, prevención, tratamiento,
educación especial y la rehabilitación de niños y jóvenes que presentan Parálisis
Cerebral y/o Problemas Motores a fin de desarrollar al máximo  sus capacidades y
potencialidades

2.2.2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS
• Fomentar y desarrollar la investigación en las áreas de educación, médica,

fisioterapia, terapia de lenguaje, terapia ocupacional, social, salud pública, y
demás afines.

• Lograr que las personas con PCI y/o problemas motores  accedan a una
educación especial apropiada y una habilitación integral acorde con sus
necesidades.

• Fomentar la formación de recursos humanos en este campo.
• Mantener relaciones con instituciones afines tanto nacionales como

extranjeras.
• Fomentar el conocimiento de la Parálisis Cerebral en la población en general,

en cuanto a la etiología y prevención.
• Propiciar la integración social, educativa y laboral.
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3 PERSONAS RESPONSABLES

3.1       Dra. Patricia Jaramillo de Molina

PRESIDENTA DEL A.P.P.C.A.
. Dirección: Guataná 1-14 y Dolores J. Torres.

Teléfono: 865-214 _ 814--346

3.2 Dr. Hernán Tenorio Carpio

DIRECTOR  DEL I.P.C.A.
. Dirección: Guataná 1-14 y Dolores J. Torres.

Teléfono: 865-214  _ 831-002 (INNFA)

3.3 Cont. Ivette Idrovo Gallegos.

CONTADORA COLECTORA.
. Dirección: Guataná 1-14 y Dolores J. Torres.

Teléfono: 865-214

4 DATOS SOBRE EL ORIGEN DEL PROYECTO

4.1 ANTECEDENTES

Durante  19 años de existencia de la APPCA y su instituto IPCA, pioneros en la
habilitación, rehabilitación médico terapéutica, educación especial, capacitación
laboral de niños y jóvenes con PCI y/o Problemas Motores en el Austro del País;
han venido prestando una eficiente y fructífera labor, no fue fácil, pues  siempre el
espectro del problema económico estaba presente, pero nunca  antes como ahora
cuando  el país atraviesa por una crisis económica  considerada la peor en 70 años,
se han cerrado muchas empresas, en otras  se ha reducido personal, los que tienen
trabajo, la remuneración es insuficiente en virtud de la inflación; afectando
también a nuestro personal y sobre todo el peligro de desestabilización economica
es latente para la institución.

Como en toda situación difícil los más débiles y pobres son los que sufren; el
estado  y los aportes privados que recibimos son insuficientes,  sus subvenciones
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son periódicas; los beneficiarios  en su mayoría  son de bajos recursos económicos
por lo que no pueden cubrir  con aportaciones mensuales  que cubran el costo de
su rehabilitación, peor aún  cubrir los déficits que puedan presentarse.

Para llevar a la práctica  su objetivo requiere el suficiente flujo de recursos, los
mismos que han venido surgiendo en ocasiones a cuentagotas tanto del sector
oficial, como de la sociedad civil.

De allí la necesidad de contar con un presupuesto anual, real y permanente que
facilite el cumplimiento de tan difíciles objetivos; los mismos que demandan total
entrega mística y humanismo.

4.2 OBJETIVO GENERAL

Contar con un presupuesto anual que permita atender las necesidades reales que
demanda la prevención, diagnóstico, tratamiento, educación especial, capacitación
laboral  e integración de niños y jóvenes con Parálisis Cerebral Infantil y/o
Problemas Motores en la Provincia del Azuay y el Austro y la región.

4.3     OBJETIVOS ESPECIFICOS

4.3.1 Disponer del flujo económico necesario que permita cubrir sueldos
de personal calificado.

4.3.2 Aumentar la cobertura de atención de acuerdo a la exigente y
constante demanda.

4.3.3 Realizar campañas periódicas de difusión y prevención de la
Parálisis Cerebral y sus consecuencias en la comunidad.

4.3.4 Brindar atención dentro del programa Médico Social de manera
permanente a niños y jóvenes con PCI y/o Problemas Motores,
su familia y comunidad circundante de acuerdo con la demanda.

4.3.5 Aumentar la cobertura en el área de Educación Temprana
(Estimulación Temprana), como puntal en la habilitación
precoz.

4.3.6 Lograr elevar la carga horaria de 5 horas (actualmente) a 8 horas
diarias.
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4.4 Servicios que Brinda

ATENCION MEDICO- SOCIAL PERMANENTE.

ATENCION TERAPEUTICA CALIFICADA EN:
      Terapia Física

Terapia de Lenguaje
Terapia Ocupacional.

SERVICIO ODONTOLOGICO ESPECIALIZADO

ESTIMULACIÓN TEMPRANA (Educación Temprana).

EDUCACION ESPECIAL:

Preescolar
Escolar: Primario I

Primario II
                 Primario III

Post Primario I
Post Primario II
Programa de alumnos dependientes Escuela-Hogar

Pretalleres
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PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR.

SERVICIO DE ORTESIS Y ADAPTACIONES A LA INSTITUCION
Y COMUNIDAD

TRANSPORTE PUERTA A PUERTA

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Con todos estos antecedentes se hace indispensable contar con un presupuesto
estable, y en contrapartida nuestra institución prestar toda la infraestructura y
equipamiento de alto nivel y un personal calificado.

5 REALIZACION DEL PROYECTO

 5.1   A CUANTAS PERSONAS BENEFICIARA ELPROYECTO?

El proyecto beneficiará a 60 niños y jóvenes con PCI y/o Problemas Motores de la
Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Austro del País; sus familias y
comunidad en general.

5.2  EN QUE FORMA?
    Permitiendo mantener en funcionamiento  el Instituto  de Parálisis Cerebral
    del Azuay,    se  posibilitará  la  habilitación, rehabilitación    e
    Inserción  de las personas con PCI, a la sociedad a la que pertenecen.
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6 PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO

1 REMUNERACIONES
1.1 BASICO    27,160.00

1.1.1 Sueldo Básico    26,982.00
1.2

BONIFICACION
     3,600.00

1.2.1
Bonificación para Responsabilidad

     3,600.00

1. 3 SOBRESUELDOS      3,423.55
1.3.1 Decimotercero Sueldo         391.55
1.3.2 Decimocuarto Sueldo          32.00
1.3.5 Estimulo Pecuniario      1,500.00
1.3.6 Funcional      1,500.00

1.4 COMPENSATORIOS
     1,200.00

1.4.1 Gastos de Representación      1,200.00

     TEMPORALES

1.6 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL      1,593.46
1.6.1 Aporte Patronal. IECE-SECAP      1,379.63
1.6.2 Fondos de Reserva         213.83

SUBTOTAL SUELDOS
   36,977.01
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2 SERVICIOS
2.1 BASICOS
2.3 COMERCIALES INDUSTRIALES Y BANCARIOS
2.4 COMUNICACION SOCIAL Y EMISION DE ESPECIES
2.5 MANTENIMIENTO, CONSERVACION E INSTALACIONES
2.6 ASESORIA, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROCESAMIENTO DE
DATOS
2.6.1 Asesoría e Investigación Especializada         800.00
2.6.3 Capacitación         800.00
2.6.4 Fiscalización e Inspecciones Técnicas         240.00
2.6.5 Estudio y Diseño de Proyectos         280.00
2.6.6 Procesamiento Electrónico de Datos         360.00      2,480.00
2.7 SERVICIOS OFICIALES
2.8 TRASLADO E INSTALACIONES
2.9 OTROS SERVICIOS         300.00

SUB TOTAL      2,780.00
3 SUMINISTROS Y MATERIALES
3.1 DE ADMINISTRACION
3.1.1 De Oficina
3.1.2 De Aseo y Limpieza         364.00
3.1.3 Didáctico y Deportivos         136.00
3.1.4 De Imprenta, Reproducción y Fotografía         520.00
3.1.6 De Publicaciones         208.00
3.1.9 Varios         208.00      1,436.00

3.2 VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION
3.2.1 Vestidos y Uniformes         680.00
3.2.2 Prendas de Protección         140.00         820.00
3.3 PARA LA FUNCION DE SALUD
3.3.1 Medicina y otros implementos      1,560.00
3.3.3 Instrumental Médico Menor         600.00
3.3.9 Varios         400.00      2,560.00

SUBTOTAL      4,816.00
TOTAL    44,573.01
10 % elevación Costo de Vida      4,457.30
TOTAL PRESUPUESTO ANUAL    49,030.31
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7 CONTRAPARTIDA APPCA
Remuneraciones    25,405.00    25,405.00

2 SERVICIOS
2.1 Básicos 248
2.4 Comunicación Social y Emisión de Especies 1040
2.5 Mantenimiento Conservación e Instalación 1040
2.7 Servicios Oficiales 312
2.8 Traslado e Instalaciones 600
2.9 Otros servicios 220 3460

4 BIENES MUEBLES
4.1 Bienes Muebles 520
4.2 Equipos 780
4.5 Herramientas y Repuestos 416

TOTAL CONTRAPARTIDA 1716

TOTAL CONTRAPARTIDA    30,581.00

PROYECCION A FUTURO
PROGRAMA DE GRANJA AGRICOLA

Buscando un futuro para quienes terminen el proceso de
rehabilitación e inserción social y que no se encuentre una
ocupación laboral acorde a su discapacidad o que por su
aptitud o relación con el área rural, pueden encontrar en la
agricultura un futuro promisorio con la conformación de una
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cooperativa agrícola autosustentable, partiendo con la
adquisición del terreno para luego de ello elaborar en
proyecto de equipamiento y asesoramiento de dicha granja.

Costo  del terreno para dicha proyección:

TERRENO  10.000 m2                                           $   11.00                     110.000
Imprevistos                                                                      30%                     33.000
Total                                                                                                           143.000

CONVENIOS QUE MANTIENE LA INSTITUCIÓN

Convenio Protección del Menor para Ranchos (alimentación de menores del IPCA)
por: 3.556,00 dólares  anuales, destinados a la nutrición de los niños y jóvenes.

Convenio  INNFA  con el comodato del  local de funcionamiento actual, y para
Programa de Desarrollo Infantil por 2.712,00 dólares anuales.

Convenio de Salud por 800,00 dólares anuales y un médico 4 HD.
Convenio con el MEC con la dotación de tres partidas fiscales.
Becas de estudio por el CEPRODIS por 850,00 dólares.

TOTAL ANUAL DE CONVENIOS..................... 7.918.00 anual
                                                           Anexo  Nº  1

Personal  que recibirá   remuneraciones del presupuesto de
proyecto

Contadora
Secretaria
Auxiliar de cocina
Chofer
Conserje y guardián
Educadores Especiales (cuatro)
Médico  (uno sujeto a escalafón)
Tecnólogos Médicos en Salud  (tres)
Psicólogo Clínico.
Terapeuta Ocupacional (uno).
Terapeuta de Lenguaje (uno).
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Anexo  N º  2
Personal de contrapartida

Tecnólogos Médicos  en Salud   ( tres )
Educadores Especiales (cinco)
Instructor  de  talleres (uno).
Trabajadora  Social (uno).
Auxiliar de Aula (dos).
Terapeuta Ocupacional (uno).
Terapeuta de Lenguaje (uno).

Dra. Patricia Jaramillo de Molina                                    Dr. Hernán Tenorio C.
PRESIDENTA  APPCA                                                DIRECTOR  IPCA

Cuenca, 21 de septiembre del 2001.
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ESTADO FINANCIERO

DE LA ASOCIACION PRO SUPERACION DE LA
PERSONA

CON PARALISIS CEREBRAL DEL AZUAY

Del 18 de Marzo de 1995 al 1 de Abril de 1996

ACTIVO

Corriente

Bancos 124.469
Cuentas por Cobrar 800.000

Realizable
Materiales 3’362.116
Biblioteca 2’252.166
Herramientas 600.085 6’214.367

No Corriente
Muebles y Enseres 12’777.838
Equipos 15’929.782
Vehículo 34’145.300
Edificio en Comodato 19’807.200
Terreno en Comodato 69’000.000
TOTAL ACTIVOS 158’742.156
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PASIVO

Corriente
Préstamos Hipotecario por pagar 57.198
Préstamo Quirografario por pagar 21.009
IESS por pagar 132.421
Cuentas por pagar 2’380.000
Sueldos por pagar 1’335.000
TOTAL PASIVO 3’926.128
CAPITAL 154’816.028

158’742.156

Sra. Adriana Iñiguez Sra. Ivette Idrovo
     TESORERA   CONTADORA

ANEXO N. 1

PRESUPUESTO DE SUELDOS

Director
Sueldo 191.065
100% de Funcional 191.065
Costo de Vida 155.000
XVI Sueldo 23.833
Bono Pedagógico 71.250

632.263 x   12  =
7’587.156

XIII Sueldo 191.065
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Fondos de Reserva 191.065
Aporte Patronal + IECE – SECAP 286.598 908.728
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8’495.884
+ 50% de Responsabilidad

Contador 1
Sueldo 334.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 41.750

730.750 x  12  =
8’769.000

XIII Sueldo 334.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 501.000
Fondos de Reserva 334.000 1’409.000

10’178.000
+ el 50% de Responsabilidad

Secretaria 2
Sueldo 260.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 32.500

647.500 x  12=
7’770.000

XIII Sueldo 260.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE – SECAP 390.000
Fondos de Reserva 260.000 1’150.000

8’920.000

Chofer
Sueldo 176.000
Transporte 20.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 22.000

573.000 x    12  =   6’876.000
XIII Sueldo 176.000
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XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Fondos de Reserva 176.000
Aporte Patronal + IECE – SECAP 264.000 856.000

7’732.000
+ 50% de Responsabilidad

Conserje y Guardián
Sueldo 178.000
Transporte 20.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 22.250

575.250 x    12  =  6’903.000
XIII Sueldo 178.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Fondos de Reserva 178.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 267.000 863.000

7’766.000
x          2

15’532.000

Educadores Especiales (cinco)
Sueldo 191.065
70 % Funcional 133.745
Costo de Vida 155.000
XVI Sueldo 23.883
Bono Pedagógico 71.250

574.943 x 12  =   6’899.316
XIII Sueldo 191.065
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 286.598
Fondos de Reserva 191.065 908.728

7’808.044
x              5
39’040.220
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Médico Tratante 1TC  (sujeto a escalafón)
Sueldo Básico 627.000
Bono Médico 3.000
Bonificación Salarial 60.000
XVI Sueldo 78.375
Carga Familiar (por hijo) 100

768.475  x   12 =     9’221.700
XIII Sueldo 627.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 940.500
Fondos de Reserva 627.000 2’434.500

11’656.200

Tecnólogos Médicos en Salud 3TC (seis)
Sueldo Básico 400.000
Carga Familiar (100 por hijo)
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 50.000

605.000  x  12    =   7’260.000
XIII Sueldo 400.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 600.000
Fondos de Reserva 400.000 1’640.000

8’900.000
x             6

53’400.000

Psicólogo Clínico
Sueldo Básico 230.000
Compensación Salarial 200.000
Bonificación Complementaria 155.000
XVI Sueldo 28.750

613.750 x  12  =   7’365.000
XIII Sueldo 230.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 345.000
Fondos de Reserva 230.000 1’045.000
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8’410.000

TOTAL PRESUPUESTOS SUELDOS
.................................................163’364.304
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ANEXO 2

PRESUPUESTO SUELDOS CONTRAPARTIDA

Auxiliar de Contabilidad
Sueldo 231.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 28.875

614.875 x     12  =   7’378.500
XIII Sueldo 231.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Fondos de Reserva 231.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 346.500 1’048.500

8’427.000

Auxiliar de Secretaria
Sueldo 182.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 22.750
Transporte 20.000

579.750 x 12   =     6’957.000
XIII Sueldo 182.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Fondos de Reserva 182.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 273.000 877.000

7’834.000

Auxiliar de Aula
Sueldo 143.000
Transporte 20.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 17.875

535.875 x   12  =   6’430.500
XIII Sueldo 143.000
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XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 214.500
Fondos de Reserva 143.000 740.500

7’171.000

Instructor de Agricultura
Sueldo 95.000
Transporte 20.000
Bonificación Complementaria 200.000
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 15.833

485.833 x   12    =   5’829.996
XIII Sueldo 95.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 142.500
Fondos de Reserva 95.000 572.500

6’402.496

Tecnólogos Médicos en Salud 3TC (tres)
Sueldo Básico 400.000
Carga Familiar (100 por hijo)
Bonificación Salarial 155.000
XVI Sueldo 50.000

605.000 x  12    =
7’260.000

XIII Sueldo 400.000
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 600.000
Fondos de Reserva 400.000 1’640.000

8’900.000
x             3

26’700.000

Educadores Especiales (tres)
Sueldo 191.065
70 % Funcional 133.745
Costo de Vida 155.000
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XVI Sueldo 23.883
Bono Pedagógico 71.250

574.943  x   12 =
6’899.316

XIII Sueldo 191.065
XIV Sueldo 190.000
XV Sueldo 50.000
Aporte Patronal + IECE - SECAP 286.598
Fondos de Reserva 191.065 908.728

7’808.044
x              3
23’424.332

TOTAL SUELDOS CONTRAPARTIDA
............................................... 79’958.628

Realizado por:
Dr. Hernán Tenorio C.
Cont. Ivette Idrovo G.

Asesor Contable
Cont. Mario Bernal

Digitado por:
Tec. Pablo Brito B.

Colaboradores:
Tec. Med.  Soledad Rivera
Lic. Fanny Varea
Ed. Esp. Diana López de Montalvo
Tec. Med. Teófilo Morales

Cuenca, lunes 19 de agosto de 1996

Como Presidenta de la Asociación Pro Superación de la Persona  con
Parálisis Cerebral del Azuay, A.P.P.C.A.
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C E R T I F I C O:

Que, la Señora Filomena Gallegos Bravo, viene colaborando con nuestra
Institutción en forma voluntaria, desde hace dos años, realizando una labor
desplegada a favor de los niños.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, el portador del presente
documento puede utilizar de acuerdo a su conveniencia .

Cuenca a, 2 de junio de 1999.

Sra. Jenny Peña de Vázquez
PRESIDENTA DE LA  A.P.P.C.A.
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